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Resumen:	 Un rescripto de los Emperadores Diocleciano y Maximiano dado en Nico-
media en el año 294, recogido en Código 8.42.23, refleja una posible prác-
tica habitual en la época postclásica, consistente en documentar por escrito 
una delegatio que permitiría al acreedor dirigirse a un deudor de su pro-
pio deudor, pero sin extinguir el crédito inicial, de manera que el acreedor 
que no pudiera cobrar del deudor cedido podría recuperar su acción inicial 
frente al cedente. Se plantea, por otra parte, una hipótesis sobre una posible 
corrupción del texto que le daría un sentido completamente diferente.

Abstract:	 A Diocletian and Maximian’s rescript, dated in Nicomedia in the year 294, 
contained in Code 8.42.23, reflecting a possible common practice in the post-
classical period, consisting of a written document delegatio would allow 
creditors to a debtor of his own debtor, but without extinguishing the initial 
credit so that the creditor could not collect the assigned debtor could recover 
their initial action against the assignor. Arises, moreover, a hypothesis about a 
possible corruption of the text that would give a completely different meaning.

Pese al carácter verbal de la stipulatio en Derecho clásico, las evidencias arqueo-
lógicas acreditan, desde los últimos tiempos de la república, una costumbre creciente 
de documentar por escrito los negocios comerciales1. Tal práctica es comprensible en 
la medida en que se extiende el dominio romano más allá de la Urbs y se complica el 

1  M. TALAMANCA: Elementi di Diritto Privado Romano, Giuffré, Milano, 2013, pág. 274. En el mis-
mo sentido, E. VOLTERRA: Instituciones de Derecho privado romano (trad. J. Daza) Civitas, Madrid, 1986, 
pág 473. A. FERNANDEZ DE BUJAN: Derecho Privado Romano, 7ª Ed., Madrid, 2014, pág. 524, sostiene 
que hacia el siglo III la rígida stipulatio romana se había asimilado ya al moderno concepto de contrato, 
citando para ello fuentes como C.8.37.10 y D.45.1.1.6



Adolfo A. Díaz-Bautista Cremades

— 234 —	

tráfico jurídico, deviniendo inoperante la prueba testifical de los negocios jurídicos2. 
Junto a ello, la doctrina señala una fuerte presión derivada de la influencia de los or-
denamientos orientales3, que concebían, al parecer, el documento contractual como 
elemento constitutivo, incorporando el derecho al propio título que de este modo co-
rría la suerte del soporte que lo contenía (trasladando, como dice la moderna doctrina 
mercantilista respecto de los títulos valores, una materia propia del Derecho de obli-
gaciones, al ámbito de los derechos reales4).

Suele afirmarse que no se produjo la incorporación al Derecho Romano de esta 
concepción del “título-valor”5, si bien las fuentes postclásicas6 recogen las fuertes pre-
siones que la cancillería imperial recibió en este sentido.

El texto que suscita nuestro trabajo es un rescripto de los Emperadores Dioclecia-
no y Maximiano redactado en Nicomedia en el año 294, cuyo solicitante, un tal Vatio, 
acreedor de Auxenón, había recibido de éste una carta que le autorizaba a cobrar la 
suma de dinero debida de Aristón, de quien se sobreentiende que es deudor de Auxe-

2  Señala Arias Bonet, con cita de Schulz, que el inicial desinterés de los juristas romanos por la efica-
cia jurídica de la documentación contractual fue cediendo con el paso de los siglos, en aras a una mayor 
seguridad del tráfico comercial. Vid. JA ARIAS BONET: Sobre la querella y la exceptio non numeratae 
pecuniae, en AHDE 53 (1983) pág. 107. Por su parte, S. CASTÁN PÉREZ-GÓMEZ (Condicio iuris y ta-
cita condicio. Las condiciones implícitas en el Derecho Privado Romano, Dykinson-Universidad Rey Juan 
Carlos, Madrid, 2006, pp. 13 ss) pone de manifiesto que el elemento constitutivo del negocio es la volun-
tad, sea esta manifestada verbal o literalmente. La forma preferida de manifestación de la voluntad fue la 
verbal durante los primeros siglos, pero gradualmente, se incorporó el documento privado, primero con 
valor probatorio y posteriormente, con carácter dispositivo o constitutivo.

3  Vid. supra, TALAMANCA, op. cit. pág 274.
4  M. BROSETA PONT y F. MARTÍNEZ SANZ, Manual de Derecho Mercantil, Vol. II, Madrid, 2014, 

pág. 452, con cita de Paz Ares y Recalde
5  Se admite sin embargo por cierto sector (JÖRS-KUNKEL: Derecho Privado Romano, Trad. Prieto 

Castro, Buenos Aires 1937, op. cit. pág. 483, citando el Pseudo Asconio y fuentes papirológicas) el carácter 
constitutivo y abstracto de los documentos propios de extranjeros, como son los syngrapha y chirographa. 
FERNÁNDEZ DE BUJAN, op. cit., pág. 531, confiere este valor constitutivo a los syngrapha, lo que, sos-
tiene, los distingue de los chirographa, meramente probatorios. A. TORRENT RUIZ: Diccionario jurídico 
romano, Madrid, 2005, pág. 163 por su parte, duda de este carácter constitutivo de los chirographa. F. 
GUTIÉRREZ ALVIZ ARMARIO: Diccionario de Derecho Romano, v. “contratos literales”, 4ª Ed., Madrid, 
1995, parece conferir carácter constitutivo a todos los contratos literales (nomen transcriptitium, syn-
grapha y chirographa).

6  Es frecuente encontrar en rescriptos de Diocleciano la referencia a la discordancia entre los títulos y 
la realidad negocial, primando siempre ésta frente a aquellos, lo que revela la insistencia de los consultan-
tes por hacer valer los instrumentos como fuente de legitimación. Vid. infra.


